
ORDEN: C4o 23 
EXPTE N°:478/22 

EX-2022-00028862- -HCDCAT-DPLLV 

En la ciudad de San Fermando del Valle de Catamarca, a los 22 dias del 

mes de agosto del año 2023, se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 
PÜBLICOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÔN iniciado por el 
DIPUTADO LOBO VERGARA LUIS, que se tramila por exple. N.° 478/22, 

caratulado: "SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA PARA 

QUE, A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES 
SE PROCEDA A LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS EN LAS 

ADYACENCIAS DE LOS MIRADORES Y MURALLÓN DEL DIQUE DE LAS 
PIRQUITAS". 

EMITIDO: 2 eloezo23 
VENCIMIENTO: HA23 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de Resolución. 

ART0CUL03,- De forma. 

MONICA ZALAZAR 
PAEANc  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ART0CULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia para que, a través del 
Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles, a cargo Ing. Eduardo Niederle, o de las 

dependencias correspondientes se proceda a la instalación de Servicios Sanitarios 
en las adyacencias de los Miradores y Murallón del Dique de Las Pirquitas: 

z habilitados para el uso de mayores, menores y personas con discapacidades, con 

ptovisión de agua e insumos de higiene y desinfecciòn. 

ARTICULO 2°.- Realzar las adecuaciones presupuestarias para la realización de 
las obras, su mantenimiento y cofecto funcionamiento. 
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